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Resoet ble D¡rcc'tor:

Minjsterlo de Energía y Minas.

Guatemala, de abñl de 2020

De confom¡dad con el Acuerdo Gubemativo Número 05-2020, se Declara el estado de idad Pública en

todo eltenitorio nacionalcomo conse€r¡er¡c¡a del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón

ep¡derylia de coronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de importanc¡a

para la Prevenc¡ón, Contención y Réspuesta a casos de coronavirus (COVÍD¡9)en Gu

de Salud Públ¡ca y As¡stenc¡a Social.

Eslablec¡endo el plazo por 30 días a parlir del 5 de mazo del año 2020, el cual tue con el Decreto

Número 8-2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Mazo del 2020.

tulediánte Acuerdo Gubemativo 07-2020 se pónoga por treinta días más el plazo de del Estado de

Calam¡dad Públ¡ca, conienido en el Decreto Gubemativo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo 2020, ratifcado
por el Decreio número No. 9-2020 del Congreso de Ia Repúbl¡ca, de frdÉ 3í de matzo de

Y de corformidad con las dispos¡ciones presjdenciales en caso dé calamidad pública y es palEl el estrjcto

¡de la Salud de h
acjonal y del Plan

cumplimiento de fecha 16 de Mazo de12020, y sus moditicaciones y ar¡pliaciones de
2020 Se establec€n proh¡b¡ciones enke eilas:

1. Se suspenden ¡as ¡abores y acüv¡dades en las distintas dependencias del Est€do, así
Privado por el tiempo establecjdo y señalado antedormente.

Se exceptian de ¡a prcsente sL¡spens¡ón:

a. Pres¡dencia de la Repúblic€ y Gabinete de Gob¡emo, así cono el peEonalqué d
de las auto¡idades supedores de ¡as entidades públ¡cas

Coriforme a MemoÉndum DS-MEM-AP|\4-005-2020, de tucha 22 de maao del2020, el M

la del l\¡in¡sterio

21 de mazo del

mo en el sector

nen cada una

de Energía y

í como fuera de

l\rines en atención a las disposiciones presidenciales emite las dieposiciones intémas
acatadas portodo elpersonalqu€ integra esta Instifución.

qua las m¡smás se reálizeron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energíe y l\rinas,

et|as.

En los numer¿les 4, 5, y 6 se estat ece que se debe reducir al máx¡rno la asbtencÉ pelsonal, que se
idad, y perm¡tir élinforme alpersonalque debe estafd¡spon,ble en sus hogares para atender cualqu¡ereventu

trabajo d€sde casa fac¡¡itando los Insumos necesarios.

Las d¡spq9¡ciones anteriores afeclan la prestaciin de sefvicios táricos y profes¡ona¡es cargo al renglón

Dresupuestario 029 "ot¡as remune¡aciones de personal temporaf, pactadas entre los d¡ contáistas y el

Por lo que las aclividades real¿adas conforme a lo estipulado en el Cont"to Número -19-2020 de
pestacÉn de se¡vrcics PROFESTO'{A¿ES, tueion realizadas conbrme hs ánteriores, por lo
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Por esle med¡o me dirilo a usted con el propósito de daf curnplimtento a la Cláusuta
Nurnero DGH-í9.2020, cetebrado entre fa DtREcctóN GENERAL DE HTDROCARBURT
la prcstación d€ servic¡os PROFESIONALES bajo et |engtón 029, me pe¡rnito p¡esenh; et¡
act¡v¡dades desanolladas en el perlodo del 01 at 30 de Abril de 2020.

a) Apoye en la redaccjón de diclámenes relacionados con los resultados obten¡dos ¡
de ñscal¡zación en ta c€dena de comerciatkación ¿e gas t¡claOo ¿e peiéte; (Cipl.

0) Apoye en la toma de muestra de lotés de cilindros metálicos portátiJes oara envasar
de verifcar ¡a cal¡dad de tos m¡smos cor¡fome a lo estab¡ecido en el iRTCA 23_01l

del ContÉto
y mi persona para

Mensual de

nte las actividades

con el Propósito
, presentado los

reportes pedinentes al Jefe de Secc¡ón

c) Apoye en fa verflc€ción de Ia c€ntidad de GLP envasada en cilindros. así como la
medidas d€ seguñdad en plantas y depós¡tos de atñ€cenamiento y envasado de
repones pertin€ntes al Jefe de secc¡ón.

d

adopción de
presentando los

d) Apoye en la adm¡n¡str¿c¡ó¡ y actualizac¡ón de la base de datos de Gas Licuado cte , sobre Plantas
y depósnos cfe almacenamierfo y envasado de GLP en ci¡indfos vermoadas,
¡nspección que conesponden al número de cnrelalivo 022-2020 v 026-2020.
archivada pa€ su resguardo y para futuras consúltas en ta Secáón de GLp
Fiscalización fécnica.

do 02 actas de
informació¡ fue
epanamento de

ocft-1541-2019 Seguihienb a h hoia d€ ltámite No. 345 & 28 d.tebÉlo de&8.
por opeÉr uñ depGib paE

s€uimiento ¿ a hoj6 de támite No. 269 dé

l¡du.1¡ia Melat Meéni€ NiVt, AutofÉ¿cón p¿.a esoñar 3o,ooo citindo6
GLP de 25 ¡bEs haciá ta repúbtica de Bond

T|o¡t¡6 .re GEteha¡a, sA. s€güiÉ¡rD a h hoia de tnámne No 432 de

Tbpiqas dé Guatemal¿, S¡. séoliñ'e.to a ta hojá de trámite No. 335 de

AllDdzacijn p¿E comsrciarizar 1,S92
env6ar 25 | br¿s de GLP.

Oi¿tgúd 2 +16 zon a 2, f ecpán,

*pedienie DGH¡41¿020 ta p¿fte
Pah La eporlacón dé 30,000 cilndr@
eñter GLP, de'iEdo dé ¡o mténnr se
c.nltdad de 125 .ilrndr6 y @m
clndr6, 6bs úiimo€ tuáo tt6¡afbd6
D6t!c1i@ y no O€stllctiws de ta

teregada solidta arnodzciór
25 lib6 de €pacidad pal?

6mó nue.fa gderd lá
6pé.i.1 b crfiéd de 08

los ál hboGbrio de E¡s¿to8
GqeBl de Eñéqia p¿rá

Gas N¿cional, SA., Pianta Aüántico Kilómétro 216.5 careteE .l Atláñ1ico,

Kóñelro 19 caretoE alPacili@ Cumlle @n lo 6tablec¡do n l¿

oel
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e) Apoye en ohas tareas de sim¡hr natu€leiza y complej¡d€d, qL¡e te son asignadas por s_' 
#ffi#3ffitrffiffi,8?,Se%iH,rffinrorr'" i"r.-"a0" ü t.,iáláiáT;#r"1f""ffffi;]^Tr¡ggpr;l

Ing.li¡to
oirector gener¿l di g¡drocarburos

Mi¡isterio de Energía y Minas

a ra etsqlciin de

conocimiento y

Atentamente.

aprobado
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